
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01208-00 

ASUNTO:  INCORPORA INFORME PARCIAL SECUESTRE – REQUIERE AL 

PARTIDOR. 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el secuestre, mediante el cual presenta 

rendición de cuentas parciales. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que, en auto del 23 de febrero de 2022, se requirió al 

partidor, nuevamente se insta a este para que proceda de conformidad al requerimiento 

del auto mencionado, y adicional al momento de presentar el trabajo partitivo tenga en 

cuenta la heredera reconocida en auto que antecede.   

 

Así mismo es pertinente, comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán publicadas en el 

espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios 

que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____103___________ 

 
Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00327-00 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO MEDIO POR EL CUAL SE VA A REALIZAR 

AUDIENCIA 

 

Estando pendiente el proceso de realizar inspección judicial y audiencia concentrada, 

encuentra el juzgado pertinente poner en conocimiento de todos los sujetos 

procesales que, contrario a lo señalado en el auto visible en el archivo 58, luego de 

realizarse la diligencia de inspección judicial de manera presencial en el inmueble 

objeto de la pertenencia, se realizará la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento de manera virtual mediante la plataforma TEAMS, LIFESIZE o 

cualquier otra que sea idónea para realizar la diligencia que será comunicada de 

manera oportuna a los interesados, lo anterior conforme lo dispuesto en C I R C U 

LA R CSJANTC22-40 y la excepcionalidad de las audiencias presenciales. Lo anterior, 

sin perjuicio de la inspección judicial, que si será presencial 

 

En razón a ello, se requiere a los interesados para que indiquen sus correos 

electrónicos. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias que sean expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

 

 

 

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante el chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realiza la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __103_____________ 

 
Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00054-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total – Toma Nota Embargo Remanentes 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1051 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte accionante, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por LYDA LORAINE PÉREZ ANGARITA en contra de LUIS FELIPE 

RESTREPO LUNA y ANDREA VELÁSQUEZ URIBE por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín es procedente 

(archivos 18 y 19 cuaderno de medidas), se toma atenta nota del embargo de 

remanentes solicitado mediante oficio Nro. 1177V del 15 de junio de 2022, 

para el proceso ejecutivo que allá se tramita con radicado 05001 31 03 013 2019 

00481 00, respecto a las medidas decretadas en contra del codemandado LUIS 

FELIPE RESTREPO LUNA. 

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Se advierte que, dado el embargo de remanentes comunicado a esta 

judicatura, se dejan por cuenta del proceso con radicado 05001 31 03 013 2019 

00481 00, tramitado en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín, las medidas cautelares que se hubieran decretado 

respecto del codemandado LUIS FELIPE RESTREPO LUNA.  

 



Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. No obstante, se 

advierte que, en caso de que la medida cautelar haya recaiga sobre inmuebles, el 

oficio será enviado de manera electrónica a la oficina de registro correspondiente, 

sin embargo, ese envío solo tendrá efectos comunicativos. En razón a ello, se 

requiere al interesado para que realice la radicación de los documentos de manera 

física ante la entidad oficiada dando cumplimiento a lo establecido en la Instrucción 

Administrativa Nro. 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la Superintendencia 

De Notariado Y Registro. 

 

Igualmente, deberá el interesado revisar los oficios y su dirección de envío a efectos 

de que pueda corroborar su efectiva radicación y, de ser el caso, realizar las 

solicitudes, correcciones o aclaraciones a las que haya lugar. 

 

CUARTO: En el evento de que existan o llegaren a existir títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado como producto de medidas cautelares 

decretadas, se ordena su entrega a la parte demandada o quien haya sufrido la 

retención. Salvo aquellas producto de las medidas decretadas frente al 

codemandado LUIS FELIPE RESTREPO LUNA, caso en el cual serán convertidos 

y dejados a disposición del proceso del cual se tomó nota del embargo de 

remanentes. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: Se ordena el desglose y entrega a la parte demandada de los documentos 

que sirvieron de base para la ejecución, sin embargo, en caso de requerirlos, se 

deberá aportar constancia del pago del arancel judicial respectivo. 

 

SÉPTIMO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

OCTAVO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias que 

sea expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la 

siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-

civil-municipal-de-medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante el chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realiza la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __103_____________ 
 

Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00202 

Asunto: Incorpora – No accede solicitado   

De conformidad con el memorial que antecede, NO se accede a lo solicitado por el 

apoderado de la parte solicitante en esta prueba extra-proceso toda vez que los 

correos de los convocados no están acreditados en el plenario y no basta con afirmar 

que la solicitante los conoció a través de un abogado. En adición a lo anterior, se le 

llama la atención al togado memorialista en lo que refiere a la poca antelación de la 

solicitud presentada, dado que la audiencia habrá de celebrarse el día 5 de agosto 

de la presente anualidad. Por lo anterior, se le indica que deberá gestionar las 

notificaciones respectivas y aportar las evidencias y resultados al dossier.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___103________________ 
 

       Hoy, 28 de julio de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00341-00 

ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1053 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte accionante, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de MARÍA 

ALEJANDRA MEJÍA BARRADA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios correspondientes. 

 

No obstante, se advierte que, en caso de que la medida cautelar haya recaiga sobre 

inmuebles, el oficio será enviado de manera electrónica a la oficina de registro 

correspondiente, sin embargo, ese envío solo tendrá efectos comunicativos. En 

razón a ello, se requiere al interesado para que realice la radicación de los 

documentos de manera física ante la entidad oficiada dando cumplimiento a lo 

establecido en la Instrucción Administrativa Nro. 05 del 22 de marzo de 2022 

expedida por la Superintendencia De Notariado Y Registro. 

 

Igualmente, deberá el interesado revisar los oficios y su dirección de envío a efectos 

de que pueda corroborar su efectiva radicación y, de ser el caso, realizar las 

solicitudes, correcciones o aclaraciones a las que haya lugar. 

 

TERCERO: Entréguese a la parte actora la suma de $3.080.000 consignados en la 

cuenta del despacho, y el restante a la demandada. 



 

CUARTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

QUINTO: Se deja constancia de que al momento de la terminación no se 

encontraban memoriales de remanentes pendientes por resolver, ni embargo de 

remanentes informado a este despacho del cual se hubiera tomado nota. 

 

SEXTO: Se ordena el desglose y entrega a la parte demandada de los documentos 

que sirvieron de base para la ejecución, sin embargo, en caso de requerirlos, se 

deberá aportar constancia del pago del arancel judicial respectivo. 

 

SÉPTIMO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

OCTAVO: Aceptar la renuncia a términos y ejecutoria que presentan los 

memorialistas. 

 

 
JJM 

NOTIFÍQUESE 

                                                        Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___103________________ 

 
        Hoy 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00496-00 

ASUNTO:  decreta medida cautelar 

 
 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte de lo que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente devengado por el señor LUIS 

ANCIZAR GAVIRIA SALDARRIAGA, como empleada al servicio de la empresa 

SANDRA MILENA DIOSA GAVIRIA. Ofíciese en tal sentido 

 

Se insta al interesado para que en posteriores ocasiones comunique de manera 

oportuna al momento de realizar solicitudes de este tipo, indicar el correo 

electrónico al que debe ser remitido el oficio que eventualmente fuera expedido. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que posea 

el señor LUIS ANCIZAR GAVIRIA SALDARRIAGA, en las cuentas de ahorro que se 

relaciona a continuación. La medida se limita en la suma de $ 86.000.000 

 

Cuentas de ahorro individual N° 517052 y N° 201692 de BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

F.M 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00496 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.758.100 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.758.100 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $1.758.100    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00496 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí decidido 

porque las medidas solicitadas respecto a cuentas bancarias se decretaron con providencia 

conjunta a esta.  

 

CUARTO: Se incorpora la liquidación del crédito allegada, a la cual se le dará el trámite 

correspondiente en la oportunidad procesal. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____103______________ 
 

        Hoy 28de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00622-00 

ASUNTO: ORDENA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 944 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 

Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita el centro de conciliación que llevó a cabo el trámite de negociación de 

deudas, que se inicie proceso de liquidación patrimonial del(la) deudor(a) VÍCTOR 

HUGO ORREGO VASCO por el fracaso en el trámite de negociación de deudas tal 

como y se consagra en el numeral 1° del artículo 563 del C. General del Proceso. 

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del C. G. P., 

encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite liquidatario 

del patrimonio del referido deudor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) VÍCTOR HUGO 

ORREGO VASCO. 

 



SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del deudor a BEDOYA 

ZULUAGA IVÁN DARÍO, quien se localiza en la carrera 46 No. 15Sur-39, Apto. 

301 del Municipio de Medellín, teléfonos: 3213185 – 3122100890 y correo 

electrónico: ivan.bedoya@gmail.com. (Los anteriores datos fueron extraídos de la 

página web de la Superintendencia de Sociedades). 

  

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de cinco (05) días, contados a partir de la recepción de la comunicación, 

para presentarse de manera presencial o electrónica al despacho y tomar posesión 

del cargo.  

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $1.000.000. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, a saber, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, BANCO BBVA S.A. y NORMA HEDY OROZCO 

CASTAÑEDA, acerca de la existencia del proceso.  

 

Igualmente, se hace necesario citar al(la) cónyuge del(la) deudor(a) en insolvencia, 

al(la) señor(a) AMPARO IRENE DEL ROSARIO OROZCO CASTAÑEDA. 

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno 

de los requisitos establecidos en el Art. 292 del C.G del P. (aportar copia de la 

providencia que se está notificando debidamente cotejada, la advertencia de que la 

notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la recepción de la 

notificación etc.…). Igualmente, no deberá combinar conceptos de la notificación 

por aviso con la notificación electrónica que eventualmente fuera pertinente. 

 

Señor abogado(a), liquidador o parte accionante, de optar por la 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 



a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación 

o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y que los términos para excepcionar 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Igualmente, deberá aportar la notificación en un 

formato que permita al juzgado verificar cuáles fueron los anexos enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo 

expresado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020.  

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que publique un AVISO en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación hagan valer sus 

acreencias, sean o no exigibles, aportando los respectivos títulos ejecutivos, 

indicando la naturaleza del crédito, cuantía y el nombre del deudor. Dicho aviso 

deberá especificar que los interesados cuentan con el término de veinte días para 

comparecer al proceso, según lo indicado en las consideraciones, plasmando además 

la identificación del proceso con su radicado, nombre del deudor, nombre del 

liquidador y datos de contacto tanto del liquidador como de este juzgado. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al 

numeral 3° del artículo 564 del C. General del Proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 



SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la 

apertura del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del 

Art. 2.2.4.4.8.1 del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de 

Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 

trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un 

informe del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del 

estado de los bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de 

los activos, enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

 

En consecuencia, a partir de esta fecha de su posesión, de manera trimestral, deberá 

el liquidador presentar el reporte al que haya lugar, esto es, tanto del curso del 

proceso y sus actuaciones, como de los bienes que hacen parte del activo a 

adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este requerimiento o su tardanza de 

manera injustificada, puede acarrear sanciones económicas y disciplinarias 

establecidas en la ley. 

 

Para cumplir con esa carga, se insta igualmente al deudor y a su abogado, en caso 

de que tenga, para que brinden acompañamiento y ayuda al liquidador en lo que 

sea requerido y así poder continuar de manera ágil con las etapas procesales 

restantes. 

 

OCTAVO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial 

de esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este 

distrito judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los 

procesos ejecutivos en curso contra los deudores.   

 

NOVENO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer 

valer sus créditos.   



 

DÉCIMO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 

arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 

anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier 

acto jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su 

patrimonio, esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las 

obligaciones alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán 

ser denunciadas dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO PRIMERO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que 

paguen sus obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes 

del Juzgado en el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 

050012041016, so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer 

efectivo este requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura 

del proceso concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA - TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO-FENALCO, a efectos de 

comunicarle la apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código 

General del Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __103__________ 

 
Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3b408ce81b37dae0b1e8ea9d6ac0c381cb1f9c7af11f78ae038c1a9e53603e1

Documento generado en 26/07/2022 07:07:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00625-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 976 

 

Reunidos los requisitos exigidos para darle trámite a la presente solicitud y teniendo 

en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 del 2015 y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien en garantía tipo VEHÍCULO 

(carro o motocicleta) de placas GEY 220, SERVICIO PARTICULAR, MARCA 

CHEVROLET, MODELO 2019, LÍNEA BEAT, COLOR BLANCO GALAXIA. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN)- para que proceda con la inmovilización 

inmediata del referido automotor, el cual se encuentra transitando en la ciudad de 

Medellín. Por secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado CHEVYPLAN S.A., en el lugar que este o su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo de contacto 

notificaciones.cobro@chevyplan.com.co, asaher.notificaciones@gmail.com. 

Teléfono 3405023 de Bogotá. 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, sea trasladado a 

una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 



 

solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su 

apoderado, dirección de entrega: Carrera 52 # 29C – 81 local 102-104 en el 

municipio de Medellín. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga y 

comunicará al acreedor y al despacho de manera oportuna. 

 

Cumplido lo anterior, el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: Cumplido el trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 

de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1385 de 20152, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado el Despacho 

Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del 

presente proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado 

por el valor del avalúo que un perito escogido por la Superintendencia de Sociedad 

fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega 

del bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual se reitera debe ser realizada 

por la entidad comisionada. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar 

en representación de la solicitante al(la) abogado(a) EDGAR LUIS ALFONSO 

ACOSTA. 

 

QUINTO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 



 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM  

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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Hoy 28 de julio 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO CONEXO 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00626-00 

Demandante Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FONPREMAG 

Demandado EGIDIO DE JESÚS URIBE VALENCIA  

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO – REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE ARTICULO 317 

Providencias  INTERLOCUTORIO Nro. 985 

 

Avóquese conocimiento del proceso EJECUTIVO CONEXO remitido por el JUZGADO 

QUINCE ORAL ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN, proceso con radicado 05001-

33-33-015-2021-00183-00 

  

De cara entonces al procedimiento llevado a cabo por ese juzgado y los documentos 

aportados y con el fin de impulsar el trámite del mismo ha de requerirse a la parte 

actora para que procede con la notificación de la parte demandada. 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de este auto, se sirva 

realizar las gestiones que considere pertinente para solicitar nuevas medidas 

cautelares o proceder a notificar el auto que libra orden de pago al demandado en 

la forma ordenada por el Juzgado que conoce en principio de la demanda ejecutiva 

por costas, de lo cual deberá allegar prueba de ello, so pena de las sanciones que 

establece el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso EJECUTIVO CONEXO remitido por 

el JUZGADO QUINCE ORAL ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN, proceso con 

radicado 05001-33-33-015-2021-00183-00 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de este auto, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinente para solicitar nuevas medidas cautelares o proceder a 

notificar el auto que libra orden de pago al demandado, de lo cual deberá allegar 

prueba de ello, so pena de las sanciones que establece el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

CUARTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 
 

  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

 

ESTADOS # ___103____________ 

 

 

 
Hoy 28 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00630-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 980 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. De conformidad con el numeral 1ro del Art. 468 del C. G del P., deberán 

aportarse historial vehicular actualizado del bien objeto de la garantía real 

con una vigencia que no sea superior a 1 mes contados hasta la presentación 

de la demanda, documento que deberá ser legible. 

 

En caso de que repose un nuevo propietario sobre el bien deberá dirigirse la 

demanda en contra de ese sujeto, y adecuar la demanda y anexos a esa 

situación, incluido el poder especial aportado, indicar domicilio, datos de 

contacto y los demás requisitos que según los Arts. 82 y siguientes del C.G 

del P., sean pertinentes. 

 

En el evento de que la parte demandada no figure como propietario inscrito 

del bien objeto de la prenda, deberá ser desvinculado del proceso a la luz de 

lo dispuesto en el Art. 468 del C. G del P. y hacer las adecuaciones 

correspondientes. 

 

2. De conformidad con el numeral 1 del art. 468 del C.G del P., en concordancia 

con el art. 471 ibidem, en caso de que sobre el vehículo recaiga medidas 

cautelares inscritas, se dignará manifestar bajo la gravedad de juramento si 

fue citado como acreedor con garantía real dichos procesos y, en caso de que 

así haya sido, manifestar en qué fecha. 



 

 

3. Dado que en la demanda aparecen 2 acápites de pretensiones con algunas 

diferencias, deberá establecer de manera clara cuáles son las pretensiones 

que realmente pretende invocar. 

 

4. Teniendo en cuenta que se trata de un proceso ejecutivo con garantía real, 

deberá prescindir de las medidas cautelares que son manifiestamente 

improcedentes pues, en este tipo de trámites judiciales, la medida cautelar a 

decretar es el embargo y secuestro del bien objeto de dicha garantía. (art. 

468 del C.G.P) 

 

5. Para efectos de determinar la competencia para conocer de este proceso, 

deberá indicar el lugar en el que normalmente circula o se encuentra el 

vehículo objeto de la garantía a exigir. 

 

6. Indicará el correo del demandado. Igualmente, al tenor de lo establecido en 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá indicar cómo conoció ese correo 

electrónico y aportará prueba de ello. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 



 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00631 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 983 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA en  contra de LUIS ALBERTO 

PÉREZ RUÍZ por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $2.411.696 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 14 de agosto de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _103____  

 
     Hoy, 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00633-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 987 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C. General del Proceso se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el Art. 384 del C.G del P., se advierte como requisito 

esencial o presupuesto procesal de este tipo de demandas la presentación de 

la prueba de la existencia del contrato mediante alguno de los medios 

probatorios ahí indicados. 

 

Así las cosas, dado que ninguna prueba se aportó al respecto, pues el contrato 

allegado no tiene rúbrica del arrendatario y hoy demandado, deberá la parte 

accionante presentar prueba de la existencia del contrato objeto de la 

demanda.  

 

2. Excluir las pretensiones 3° y 7° pues, por la naturaleza de este tipo de 

procesos, no es dable pretender el pago de sumas de dinero. Lo anterior no 

quiere significar que ante una eventual sentencia favorable no se pudieran 

ejecutar las sumas que sirvieron para alegar el incumplimiento contractual 

del demandado al igual que puede exigirlas presentando el proceso ejecutivo 

independiente. 

 

Igualmente, se insta al actor para que adecúe y numere sus pretensiones de 

manera ordenada. 

 



                                                                   

3. Conforme con los documentos aportados, especialmente los visibles en los 

archivos 05 y 06 del expediente digital, presentará unos nuevos hechos en 

los que relate lo sucedido con el reajuste del canon de arrendamiento para el 

periodo presuntamente dejado por el demandado, la notificación de la 

inconformidad del arrendatario, la respuesta del arrendador, los supuestos 

pagos realizados en el Banco Agrario, las fechas de dichos pronunciamientos, 

la de sus notificaciones y demás datos que encuentre pertinentes. 

 

4. Indicará a cuánto ascendía el canon de arrendamiento que tenía vigencia 

previa al último incremento del cual se deriva el incumplimiento contractual 

alegado. Así mismo, establecerá de manera clara el periodo temporal en el 

que tuvo vigencia. 

 

5. Conforme lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá indicar la 

forma como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada y aportará 

prueba de ello. Lo anterior dado que, aunque se enunció esa prueba o anexo 

en el escrito de demanda, realmente no fue aportado. 

 

6. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico 

o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 



                                                                   

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___103____________ 

 

Hoy 28 de julio DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00636-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 988 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL SUMARIO – PRESCRIPCIÓN DE GRAVAMEN 

HIPOTECARIO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá establecer los fundamentos jurídicos que le asisten para considerar 

que cuenta con legitimación en la causa por activa pues, dada la transferencia 

de derecho de propiedad, son los actuales titulares de derecho de dominio 

quienes se entienden como deudores hipotecarios, esto de conformidad con 

el Art. 468 del C.G. del P. en concordancia con el Art. 2452 del Código Civil. 

 

De considerarlo pertinente, adecuará el extremo procesal activo y allegará y 

cumplirá los requisitos a los que haya lugar adecuando hechos, pretensiones, 

anexos, poder y demás requisitos que conforme el Art. 82 del C.G. del P. sean 

pertinentes. 

 

2. Corregirá el hecho 2° pues de la lectura del folio de matrícula inmobiliaria, el 

accionante adquirió el inmueble mediante otra escritura.  

 

3. Complementará la pretensión primera estableciendo cuál es la causal de 

cancelación de la obligación que pretende invocar, lo que pareciera ser 

prescripción extintiva de la obligación. 

 

4. Indicará el correo electrónico en el que reciben notificaciones judiciales las 

entidades que pretende que sean oficiadas.  



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

PRESCRIPCIÓN DE GRAVAMEN HIPOTECARIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las 

providencias expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _103______________ 

 

Hoy 28 de julio DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00639 

Decisión: Libra mandamiento  

Interlocutorio Nro. 996 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (contrato de 

arrendamiento) presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado librará mandamiento de 

pago respecto de los cánones de arrendamiento.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en  contra de MARIO SARMIENTO PICO, 

EDDY MARLY MOYA LÓPEZ, SAULO DANIEL REYES CERÓN por las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

a) Por la suma de $1.902.278 correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de noviembre del año 2018, más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el día 6 de noviembre de 2018 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

b) Por la suma de $5.000.000 correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de diciembre del año 2018, más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el día 6 de diciembre de 2018 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

c) Por la suma de $5.000.000 correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de enero de 2019, más los intereses moratorios sobre esta suma 

causados desde el día 6 de enero de 2019 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

d) Por la suma de $166.667 correspondiente al día 1 de febrero de 2019, 

más los intereses moratorios sobre esta suma causados desde el día 6 

de febrero de 2019 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme a la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 



 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00644-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 990 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C. General del Proceso se 

inadmite la presente demanda DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el Art. 74 del C.G. del P., deberá presentarse un nuevo 

poder especial en el que se nombre específicamente a quiénes se faculta para 

demandar. Se advierte que el poder debe cumplir los requisitos a los que haya 

lugar, como aquellos consagrados en la Ley 2213 de 2022 en el evento de 

que sea otorgado de manera electrónica. 

 

2. Indicará el tipo y número de identificación de la parte demandante, e indicar 

el domicilio de cada uno de los sujetos procesales. Se recuerda que una cosa 

es la dirección para efectos de notificación y otra el domicilio. 

 

3. Aportará certificado de libertad y tradición del bien objeto de la pertenencia 

con una vigencia que no sea superior a 1 mes contados hasta la presentación 

de la demanda. En caso de que figure un nuevo propietario del inmueble 

deberá dirigirse la demanda en contra de ese sujeto y adecuarla cumpliendo 

con todos los requisitos formales indicados en el art. 82 del C.G del P. al igual 

que aportar los anexos que sean necesarios. 

 

En el evento de que no figuren como propietarios o titulares de derechos 

reales los actuales demandados deberá excluirlos de la demanda y realizar 



                                                                   

las adecuaciones correspondientes tanto en los hechos como en las 

pretensiones de la demanda y los anexos como el poder. 

 

4. Conforme lo establecido en el Art. 87 del C.G del P., deberá manifestar si 

conoce del inició de proceso o trámite sucesoral de los fallecidos, de ser así, 

indicará en dónde se tramita o se tramitó, cuál es su estado y quiénes fueron 

reconocidos como herederos. Aportará además las pruebas que estime 

pertinentes. 

 

Así mismo, deberá indicar si conoce o no herederos de dicho causante y 

dirigirá la demanda en contra de ellos, indicará su nombre completo, tipo y 

número de identificación, sus datos de localización incluidos los correos y 

aportará los registros de nacimiento donde se observe el parentesco con el 

fallecido en caso de que no los haya aportado, igualmente, adecuar el poder 

y la demanda según lo que en derecho corresponda. 

 
5. Complementará el hecho 8° indicando la fecha, al menos aproximada, en la 

que fueron realizados esos actos de señor y dueño como mejoras, 

reparaciones etc. 

 

6. Indicará cómo pretende desvirtuar o desconocer para el objeto de la Litis el 

acto dispositivo que como señor y dueño realizó uno de los propietarios frente 

al inmueble en el año 2018, acto inscrito en la anotación 4 del folio de 

matrícula inmobiliaria. 

 
7. No siendo una causal de rechazo, indicará como lo requieren los arts. 212 y 

213 del C.G del P., sobre cuáles hechos concretos rendirá testimonio cada 

uno de los testigos solicitados. 

 
8. Presentará avalúo catastral del bien objeto de la pertenencia actualizado para 

el año 2022. 

 

9. Aportará de manera legible el documento que aparece en archivo 11 del 

expediente digital. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 



                                                                   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00646 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 995 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUÍA COMFAMA en  contra de 

MARÍA DANIELA BLANDÓN ESCOBAR por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $3.272.038 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre la 

suma de $2.782.703 causados desde el día 13 de mayo de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. SEBASTIÁN RUÍZ RÍOS representa a la 

parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __103___  

 
     Hoy, 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00651-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1005 

 

Reunidos los requisitos exigidos para darle trámite a la presente solicitud y teniendo 

en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 del 2015 y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien en garantía tipo VEHÍCULO 

(carro o motocicleta) de placas INO853, SERVICIO PARTICULAR, MARCA NISSAN, 

MODELO 2016, LÍNEA NP300 FRONTIER, COLOR PLATA. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN)- para que proceda con la inmovilización 

inmediata del referido automotor, el cual se encuentra transitando en la ciudad de 

Medellín. Por secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., en el lugar que este o 

su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo de contacto o 

abogadoregional3_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co;dir_daviviendajuridica

@abogadoscac.com.co;ABOGADOREGIONAL3_DAVIVIENDAJURIDICA@ABOGADOS

CAC.COM.CO;SAGUDELOP.NOTIFICACIONES@GMAIL.COM. Teléfono 3383838 - 

606-81-91 Ext 5890. 

 



 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, sea trasladado a 

una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 

solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su 

apoderado en los lugares que indicó en su solicitud de aprehensión y entrega, entre 

ellas, en los parqueaderos CAPTUCOL. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga y 

comunicará al acreedor y al despacho de manera oportuna. 

 

Cumplido lo anterior, el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: Cumplido el trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 

de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1385 de 20152, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado el Despacho 

Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro del 

presente proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del art. 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado 

por el valor del avalúo que un perito escogido por la Superintendencia de Sociedad 

fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega 

del bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual se reitera debe ser realizada 

por la entidad comisionada. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar 

en representación de la solicitante al(la) abogado(a) SANTIAGO AGUDELO 

PUENTES. 

 



 

QUINTO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM  

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___103____________ 

 

Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00656 
Decisión: Solicitud Amparo Pobreza – Concede amparo  

INTERLOCUTORIO NRO. 1015 
 

En virtud de la solicitud presentada y por cumplir las condiciones consagradas los 

los Arts. 151 y 152 del C. G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor DARÍO DE JESÚS 

RAMÍREZ CARDONA con los efectos, consagrados en los Arts. 151 y 152 del 

Código General del Proceso y con el ánimo de ser representado(a) en el proceso que 

pretende iniciar. 

 

SEGUNDO: Se nombra como apoderada judicial de la solicitante al(la) abogado(a) 

JORGE IVAN TABORDA JIMENEZ, con tarjeta profesional Nro. 264.887del C. S 

de la J., quien se localiza en JOTABO.2468@GMAIL.COM  

 

TERCERO: Comuníquese su designación, advirtiéndole que el mismo será de 

forzoso desempeño y que deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación personal del presente auto, en caso de no hacerlo podrá incurrir en las 

sanciones enunciadas en la norma. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NAT 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___103________________ 

 

       Hoy, 28 de julio de 2022 A LAS 8:00 A.M. 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00657 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1014 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. en  contra de AUGUSTO PRADA ESPAÑA por las siguientes 

sumas de dinero:   

PAGARÉ NRO. 2585574  

 La suma de $39.055.479 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 3 de mayo de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses corrientes la suma de $4.759.628.  

 Por concepto de intereses moratorios expresamente causados en el 

titulo valor aportado para el cobro sin que exceda de la suma de 

$1.375.111.  

 



 

PAGARÉ NRO. 5398282009370969 

La suma de $1.559.493 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor 

causados desde el 7 de mayo de 2022 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 



 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ 

representa a la parte actora.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___103__  

 
     Hoy, 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00659-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1004 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so 

pena de ser rechazada. 

 

1. Indicará el domicilio de cada uno de los sujetos procesales. Es importante 

recordar que una cosa es el domicilio y otra muy diferente es la dirección para 

notificación. 

 

2. Se dignará aportar poder especial que faculte al abogado para presentar la 

demanda. 

 

En caso de que se pretenda aportad poder otorgado de manera electrónica, 

se advierte que de conformidad con el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 el 

documento debe mencionarse el correo electrónico del apoderado que debe 

coincidir con el que reposa en el Registro Nacional de Abogados, además de 

cumplir con aquellos requisitos establecidos en el art. 73 del C. G del P. De 

no ser así, el requisito se entenderá por no subsanado. 

 

3. Deberá complementar el hecho primero indicando las circunstancias 

específicas de tiempo y modo en las que ocurrió el accidente, esto es, 

manifestar lo siguiente: 

 

- Cómo ocurrió el accidente, carriles en los que se encontraban, calles etc.. 



 

- Velocidad aproximada a la que se desplazaba cada uno de los vehículos. 

- Si el conductor pudo percibir el vehículo del demandado de forma previa 

al accidente, de ser así, indicar la distancia aproximada. 

- Si el conductor del vehículo del accionante y del demandado tuvieron 

alguna reacción para evitar el accidente. 

- Las condiciones de la vía y del clima, esto es, tipo de zona (residencial, 

escolar, rural, urbana etc…) iluminación, tipo de carretera, deterioro de la 

misma, neblina, lluvia etc… 

- Si los conductores de los vehículos implicados en el accidente estaban 

acompañados con copiloto u otros ocupantes, de ser así y de ser posible 

su ubicación, indicar sus nombres y demás datos que conozca y que 

permitan su identificación. 

- Explicará detalladamente, cómo ocurrió el accidente, indicando  el actuar 

culposo del accionado. 

 

4. Complementará el hecho 3° indicando de manera concreta cuándo inició y 

cuándo terminaría el contrato ahí enunciado. Así mismo, manifestará cuáles 

son los meses dejados de percibir y que integran el valor ahí mencionado. 

 

5. Complementará el hecho 5° expresando cuál fue la causal de responsabilidad 

que sirvió para imputarle responsabilidad contravencional al demandado. 

 

6. En un nuevo hecho, indicará cuál fue el hecho culposo o doloso que generó 

el accidente y que cree que le es atribuible al demandado. 

 
7. Complementará la pretensión 1° indicando el tipo de responsabilidad civil 

perseguido. 

 
8. No siendo una causal de rechazo, se insta para que aporte historial vehicular 

que demuestre su legitimación en la causa por ser el propietario del vehículo 

implicado en el accidente. 

 

9. Indicará cómo pretende probar el valor que definió como valor del vehículo 

por su pérdida total. De ser el caso, presentará prueba de ello. 

 

10. Indicará  lo pertinente respecto al correo electrónico de la demandada 

MARCELA GONZÁLEZ pues el indicado corresponde al del abogado que la 

representó en la audiencia de conciliación y no a uno de su titularidad. 



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
JJM 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __103_____________ 

 

Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00661-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1006 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C. General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda VERBAL ESPECIAL – SERVIDUMBRE 

ELÉCTRICA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes 

requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la Ley 

56 de 1.981 y el  literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2.015,  

se autoriza al solicitante para que consigne a nombre del juzgado y de este 

radicado, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041016 del 

Banco Agrario de Colombia sucursal Carabobo de esta ciudad, la suma 

correspondientes al estimativo de la indemnización de perjuicios que por 

efectos de la imposición de servidumbre debe pagarse a los demandados. 

 

2. Indicará si ha realizado alguna otra acción tendiente a obtener respuesta por 

parte de la Registraduría Nacional Del Estado Civil respecto al registro civil de 

defunción de quien figura como propietario, de ser así, indicará su resultado 

y aportará prueba de ello. 

 

3. Conforme lo establecido en el Art. 87 del C.G del P., deberá manifestar si 

conoce del inició de proceso o trámite sucesoral de quien figura como 

propietario del inmueble, de ser así, indicará en dónde se tramita o se tramitó, 

cuál es su estado y quiénes fueron reconocidos como herederos. Aportará 

además las pruebas que estime pertinentes. 

 



                                                                   

Así mismo, deberá indicar si conoce o no herederos de dicho causante y 

dirigirá la demanda en contra de ellos, indicará su nombre completo, tipo y 

número de identificación, sus datos de localización incluidos los correos y 

aportará los registros de nacimiento donde se observe el parentesco con la 

fallecida. 

 

Paralelamente, aportará un nuevo poder especial que lo faculte para 

demandar también a esos herederos determinados. 

 

4. Deberá vincular como sujeto pasivo a quien es el presunto poseedor, 

igualmente, deberá indicar su tipo y número de identificación, los datos de 

localización, domicilio y demás requisitos que conforme el Art. 82 y siguientes 

del C.G. del P. sean pertinentes. Así mismo, deberá aportar poder especial 

que lo faculte para ello. 

 
5. Se advierte que conforme con lo establecido en el Art. 7 del Decreto 798 de 

2020, en concordancia con el Resolución 666 de 2022 expedida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, la emergencia sanitaria está prevista 

hasta el 30 de junio de 2022 por lo que la autorización para el ingreso al 

predio está supeditada a la prórroga que se haga a la emergencia sanitaria 

ya aludida, en caso de que ello no ocurra, se ordenará comisionar para llevar 

a cabo la inspección judicial que eventualmente corresponda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 



                                                                   

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
JJM 

 

 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____103__________ 
 

Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00663 

Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 1028 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora explicar cuál es el fundamento para cobrar la multa por la suma de 

$60.384 para el mes de diciembre de 2021, y a qué obedece. 

 

2. Aclarará, por qué en el título aportado, algunas cuotas no generan interés moratorio y 

otras sí. 

 

3.  Indicará si el demandado ha hecho abonos a la deuda, de ser así, la fecha, el valor de los 

mismos, y cómo fueron imputados, aportando nueva certificación que refleje tales abonos 

e imputación, de ser el caso. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                  Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____103_______________ 

 
        Hoy 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00666-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1007 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Se dignará aportar poder especial que faculte al profesional en derecho para 

demandar a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. pues el aportado 

no tiene esa facultad y se menciona a otra sociedad. 

 

En caso de que se pretenda aportad poder otorgado de manera electrónica, 

se advierte que de conformidad con el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 el 

documento debe mencionarse el correo electrónico del apoderado que debe 

coincidir con el que reposa en el Registro Nacional de Abogados, además de 

cumplir con aquellos requisitos establecidos en el art. 73 del C. G del P. De 

no ser así, el requisito se entenderá por no subsanado. 

 

2. Indicará cuáles fueron los criterios que tuvo en cuenta para determinar la 

cuantía solicitada por daño moral y daño en vida en relación. En todo caso, 

indicará cuál fue la forma de determinación de las cifras exigidas. 

 

3. Aclarará la pretensión 3° respecto a la fecha del daño moral, pues se indicó 

ser el 085 de noviembre de 2013. 

 



 

4. No siendo una causal de rechazo, indicará cómo pretende probar los hechos 

que sustentan las pretensiones consecuenciales, esto es, el daño moral y el 

daño en vida en relación. 

 

5. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico 

o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 



 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00668-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1034 

 
 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A contra de ORLANDO FRANCO 

GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 106.502.229 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 26 de 

mayo de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B°). Por la suma de $ 5.939.093, por concepto de intereses corrientes 

generados hasta el 25 de mayo de 2022, liquidados a una tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera de Colombia para el interés bancario 

corriente, sobre la anterior suma de dinero. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de 

la ley 2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de 

cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de 

defensa, de conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 

del C.G del Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales 

electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

QUINTO: Téngase a la abogada LUZ MARINA MORENO RAMÍREZ para que 

actúe en representación de la entidad ejecutante conforme al poder 

otorgado. 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS No. _____103____________ 
 

 

Hoy 28 de  julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 
_________________________________________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00669 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1024 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en  contra de GLORIA CECILIA SERNA ESCOBAR por las siguientes sumas 

de dinero:   

PAGARÉ POR LA SUMA DE $5.692.982  

 La suma de $5.692.982 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 29 de junio de 2022( fecha de presentación de 

la demanda como fue pedido)  y hasta  el día que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa de 24,45% anual pactados en 

el título siempre que no superen la máxima legal.  

 Por intereses de mora causados entre el 23 de marzo de 2022 y el 24 

de marzo de 2022 a la tasa de 24,45% anual pactados en el titulo sin 

que excedan de la suma de $184.251.  

 

 



 

PAGARÉ NRO. 6510089101 

 La suma de $12.155.856correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 29 de junio de 2022( fecha de presentación de 

la demanda como fue pedido)  y hasta  el día que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa de 23.03% anual pactados en 

el título siempre que no superen la máxima legal.  

 Por concepto de intereses de mora causados entre el 16 de octubre de 

2021 y el 24 de marzo de 2022 a la tasa del 23,03% anual pactados en 

el titulo, sin que excedan de la suma de $3.183.257.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 



 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. CLARA EUGENIA SIERRA SIERRA 

representa a la parte actora.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _103____  

 
     Hoy, 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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Juez
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Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00671-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1036 

 
 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A contra de GABRIEL JAIME CLAVIJO 

MAZO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 89.767.260 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 26 de 

mayo de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B°). Por la suma de $ 4.168.356, por concepto de intereses corrientes 

generados hasta el 25 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de 

la ley 2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de 



 

cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de 

defensa, de conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 

del C.G del Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales 

electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada LUZ MARINA MORENO RAMÍREZ para que 

actúe en representación de la entidad ejecutante conforme al poder 

otorgado. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS No. ___103______________ 
 

 

Hoy 28 de  julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

______________________________________________________________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35198550efc31718faead41120fc40c3615b0cb448f8cdf961a140ca60b3e26e

Documento generado en 27/07/2022 08:20:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00672 

Decisión:  Avoca conocimiento - Fija agencias 

 

 

Avóquese conocimiento del proceso ejecutivo a continuación por costas remitido por el 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. Así las cosas, y dado que lo 

actuado conserva su validez conforme lo establece el artículo 16 del Código General del 

Proceso, se observa que el proceso ya se encontraba con sentencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución del 10 de marzo de 2022. En tal sentido, debe continuarse con la 

etapa fijación de agencias y costas y remisión a ejecución de sentencias.  

 

En este orden de cosas, vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de ½ salario mínimo mensual legal vigente para el año 2022 

$500.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza 

(Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $500.000 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $500.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00672 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 

2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos 

de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su 

Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas 

las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen 

seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias 

declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí decidido toda 

vez que no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___103________________ 

 

        Hoy 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00674 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1025 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. en  contra de EDINSON ARLEY HENAO CASTRILLÓN por las 

siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $53.312.608 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 16 de julio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por la suma de $571.200 por concepto de seguro a financiar 

expresamente pactado en el titulo allegado para el cobro.  

 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __103___  
 

     Hoy, 28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00687-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nro. 1998 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL ESPECIAL - MONITORIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Presentará un acápite de pretensiones que cumpla con los requisitos formales 

de ley, especialmente lo establecido en los Arts. 82, 88 y 419 del C. G. del P., 

pues no puso pretensiones 

 

2. Deberá indicar cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que le asisten 

para solicitar que se fije caución conforme lo establece el Art. 590 del C. G. 

del P., cuando ni siquiera presenta solicitud de medidas cautelares. 

 

Adicionalmente, se pone de presente al profesional en derecho que 

representa a la parte accionante que, al tenor de lo establecido en el Art. 68 

de la Ley 2220 de 2022, el proceso monitorio no requiere agotamiento de 

conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

3. De conformidad con el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, dado que no se 

solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de localización del 

demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de demanda y sus 

respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de manera 

física al(la) demandado(a). 

 



 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

MONITORIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante chat de la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___103____________ 

 

Hoy 28 DE JULIO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00688-00 

ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°.1055 

 

 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA contra de HÉCTOR DE JESÚS MORALES DIOSA, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 15.822.107. por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 06 de 

enero de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del 

decreto 806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 



 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase al abogado CARLOS MARIO OSORIO MORENO para que 

actúe en representación de la entidad ejecutante conforme al endoso 

otorgado para cobrar el titulo allegado. 

 

SEXTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 

 

ESTADOS No. ____103_____________ 
 

 

 

Hoy 28 de julio de 2022a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

________________________________________________________ 

Secretaria 
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